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DIARIO DE

Del miércoles 5 de

BARCELON

'ñ, setiembre de 1821.

<ra
San Lorenzo Juftiniano obispo.

la s  Cuarenta Horas csffn en la iglesia de la religiosas Mínimas de Saa 
Francisco de Paula: se reserva á'las aiéle.

Sale el sol á las 5 fi. 3 4  m ,; jr se pone á las 6 !i. 26 ni.

jDias horas. ¡Termómetro. Barómetro. Vientos y . Atmósfera.,

I3 i j  noche, i  20 grad. 5 
¡4 6  mañana.', 19 8 
¡id. 2 tarde. ¡23  2

28 p . 2 1. 5 
28 2 3 
2 8 2 5

N. nubes, 
idem.
S. f. Y. nubes

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 18 cíe agosto 
hasta 21 de dicho.

pla-
villa

casa 
otra 

ü los

D ia i8 . rrHan entrado y entraran esta noche 6 embarcaciones menorsí 
de levante y otras i 5 españolas de poniente y Saulucar.

Dia 19. ~  Bcrgantin dinamarqués Catalina Isabel, capitán Duck Jensi», 
de Málaga en 3 dias, en lastre á D. Alejandro Gréve. Bergantín español 
María Ignacia , alias el Diligente, Juan Bautista Airarte,' de Salou y Má­
laga en 2 dias , con aguardiente para Bilbao. Pingue idem la Soledad , Josof 
Juan, de Cartagena y Halaga en 3 dias, con cebada y barrilla. Queche- 
marin ídem el Angel de la Guarda, Juan Gabita , de Tarragona y Málaga 
en 3 dias , con aguardiente. Místico idem nuestra Señora de los Dolores, 
Josef Gómez , de Almería y Malaga en 3 dias , con espartería. Ademas 6 
embarcaciones menores de levante y otras 5 españolas de Sanlucar.

Y  han salido un americano , un español y un ingles.
Dia 20. r: Han entrado un queche holandés y nueve embarcaciones meno­

res csp.añülas de poniente y Sanlucar.
Queche holandés Ludoífo Theodorüs, J. A. Z y l , de Ñapóles en 24 dia», 

en lastre á D. Francisco Van llerck ; fondeó ayer en bahia. Ademas han en­
trado 3 místicos de poniente y 2 laudes españoles de levante.

Y ha salido el bcrgantin español nuestra Señora de Cobadonga , Beuitó 
Dean , para Villagárcía.
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Madrid  9 de julio.

Concluye el decreto de ayer.

Art. 78. lo s  herederos legatarios y testamentarios que en el plazo señala­
do no re»istraseii los testamentos, ni presentasen la relación en el termino 
«uc se ha prevenido , pagarán por via de mulla y de su caudal propio , una 
íeveera parte mas de,lo que importa el derecho de registro.

Los que omitan en las relaciones la espresion de algunos bienes, pa­
garán por V ia  de multa el cuatro tanto de los derechos de registro que adeu­
dasen los bienes omitidos , ademas de satisfacer estos mismos derechos.

"5  Loa que en los contratos omitan la espresion de los caudales que in­
terviniesen y defrauden asi los dcredios del registro pagarán por vía de multa 
el ciuatro tanto de los derechos defraudados, ademas de los que deveiigucu 
por los gastos ocasionados en la avcriguac 011 de las omisiones. _

76. Los tutores , curadores , administradores y defensores judiciales serán
responsables personalmente de sus omisiones. . . , '  , • •

77. Las personas privadas que intervengan como principales en las es­
crituras privadas que no fuesen registradas en los plazos señalados , pagaran 
por Via de multa el cuadruplo de lo que importan los derechos del registro.

78. Toda contra-escritura que se hiciese con objeto de aumentar el jnc- 
•€ÍG contenido en otra, ya fuese pública ó privada , que estuviese registrada, 
se tendrá por nula, y las partes y el escribano que intervinieren en ella, 
rfcran condenados mancomunadamente al pago de una multa equivalente a 
tuatro veces d  importe de los derechos del registro que adeudaría al aumento 
de precio; sin perjuicio de las otras penas á que hubiere lugar según la na­
turaleza V circunstancias del caso»

.,q . Los actos presentados en tiempo al registro, pero no anotados por 
defecto de pago de los derechos; quedan sujetos respecto de los contraven­
tores á las mismas penas que se señalan contra los omisos en la preseiUacion.

80. Se prohibe á los jueces y árbitros admitir en juicio m dar sentencia
,en virtud de actos ú documentos no registrados , bajo la pena de ser perso- 
Balmeiue responsables de los derechos quo devenguen tales actos o documen­
tes no registrados. , . „

81. Los actos celebrados en pais estrangcvo 6 en provincias españolas , en 
• qutí no se haya establecido el registro, deberán sujetarse á úl antes de hacerse
uso de ellos. , .

82. Es circunstancia indispensable que todo acto que haya de registrar, 
estd estendido en papel sellado, á escepciou de aquellos, cuyo valor 110 llegue 
á  40 rs. vil. •

D e los derechos adquiridos y  de las prescripciones.

8 3 . Todo dereiAo (le registro percibido con regularidad y en conformi- 
, dad al presente decreto , 110 podrá devolverse cualquiera que sea el incidcute
Ulterior, salvo en los casos aquí esprcsaáos. , „ j  j

84. Se prescribe oontr.n ía exacción de los derechos: i. , p.asados, dos 
años desde el dia del registro, si se tratase de un derecho no percibido sobre 
la disposición particular de un acto ú instrumento, ú de un suplemento de per­
cepción insuíicientcniente ejecutada, ú de una falsa valuación que debiera rec­
tificarse á juicio de peritos. Tampoco podrán las partes pasado este termino 
pedir la restitución de los derechos percibidos : 2.°, pasados tres años cois-

Ayuntamiento de Madrid



crán

por

rnrfc
legue

rmi-
IcuU

r S f í
taclos dcsJe el día dcí registra sí se tratase de ur.a omíaíoa de 'bienes c.u las 
declaraciones hechas con motivo de la muerie de los causantes : J.",  pasa­
dos cinco años contados desdo el dia deJ fallecimiento , respecto de. iJs su­
cesiones no declaradas,
. 85. Estas prescripciones quedarán suspendidas por demand.as notificalas, 
y registradas antes del cumplimiento de dichos te'rminos ; pero tendrán irre­
vocable si comenzadas las diligencias se interrumpieren durante un año, auu 
cuando el primer término para la prescripción no haya espirado.

86, La fecha de los documentos privados no podrá oponerse á 1.a h.i- 
cicnda publica para la prcsccipcion de los derechos y penas en que se haya 
incurrido , á no ser que su certeza sea confirmada por la muerte da una de 
las partes ó da otro modo como este.

D e los apremios y  relaeienes judiciales.

87. La solución de las dificultades respecto de la percepción de los de­
rechos de registros antes de la intro.duccion de las demandas , pertenoce á la 
autoridad administrativa del registro.

83, La primera diligencia para la cobranza de los derechos de registro y 
el pago de las penas y multas señaladas pot el presente decieto , será nn 
apremio ordenado por el tesorero ó empleado principai de la administración, 
y visado y deelerado ejecutivo por el alcalde constitucional del pueblo donde 
estuviere establecida la oficina , .será notificado á la parle.

89. La ejecución del apremio no podrá ser interrumpida sino pof UM 
Oposición formada pot el deudor ante el tribunal civil del partido.

90, Las instancias se seguirán ante los tribunales de partido de la provin­
cia , su conocimiento y decisión se prohíbe á cualquiera otra autoiidad coas- 
tiluida 6 administrativa.

g r. La inslrucciou se hará por pedimentos simples, respectivamente no­
tificados. ■ I I I

92. Los tínicos gastos que deberá sufrir la parte vencida , serán los del
papel sellado , notificaciones y acto de registro de la sentencia.

o3. Los tribunales concederán ya á las partes, ya á los empleados de 1« 
administración que sigan las instancias, el término que les pidan para prestar 
sus defensas, aunque no podrá esceder de treinta dias.

94. Las sentencias serán pronunciadas en el término de tres meses a maa 
tardar, contados desde el de la introducción de las instancias , en *1*
la relación del escribano, y de las conclusiones del ministerio fiscal. No se 
admitirá apelación de ellas, y si solo el recurso, al supremo tribunal de jüs-

q5.- Los gastos délas diligencias "pagados por los administradores del 
re‘»istro , y que no hayan podido recobrarse por causa de insolvencia, les 
serán abonados en el estado justificativo que presenten de sus cuentas. Eset 
estado ser.t tasadlo sin costas por el juzgado , y comprobado con los do- 
cumentos correspondientes.

D e los actos que han de registrarse sin derechos, jr de los que están
exentos de registro.

qG. Los actos y diligencias judicúales relativos á policía é practicado^ á 
instancia de los gefes poli'tices cerca de los tribunales , Serán registrados sin 
ciaccion de derecho. Si la parte con quien se coiuendiere , . fuese condonada
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en costas, satisfará los derechos Je registro que tales actos hubiesen deven­
gado.

97. Se registrarán también sin exacción alguna las adquisiciones y cam­
bios liechos por el esta lo', las particiones-de bienes entre este y los particu­
lares, y todos los demas actos ejecutados con este motivo. Los apremios y 
actos que tengan por objeto la cobranza de las contribuciones , d el pago de 
lo que por cualquiera li'tulo se deba al estado.

98. Estarán exentos de registro los actos de las Curtes y los del gobierno; 
los: actos de la administración pública no comprendidos en los artículos 
precedentes, las inscripciones, 6 asientos sobre el libro de la demla pública, 
£us traspasos, y.traslaciones , los recibos de los intereses que se pagaren, y 
todas las obligaciones de la deuda publica , ya inscriptas . ó que se inscri­
bieren definitivamente , los libramientos para pago de toda especie que sean 
lUirados sobre las cajas nacionales, sus endosos y recibos , y las órdenes que 
sg espidan con el mismo objeto. Las cartas de pago y recibos de las canti­
dades debidas al estado 6 satisfcclias por este , con cualquier motivo. Las 
letras de cambio de plaza á plaza , sus en losos y recibos.

, 9.9.- .La administración y recaudación de este impuesto estará sujeta á las 
reglas que se establecen en la parte administrativa. Madrid 29 de junio de 
1821. Josef Mana Hoscoso de Altamira, presidente — Francisco Fernandez 
Gaseo , diputado secretario =: Pablo de la Llave , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y denvas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
ci presente decreto en todas sus partcs. Tendreislo entendido para su cum­
plimiento , y dispondréis se imprima, pulilique y circule. — Está rubricado 
de la Pical mano En Palacio á 9 de julio de 1821.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y puntual cumpli­
miento.'’

Idem  27 de agosto,
■ Hchos recibido periódicos extrangeros , cuyas noticias alcanzan las de 

Lóndres hasta i 5;las de Alemania hasta el 14 , y las de Paris hasta 
el 19. . .

■ El periódico de S. Sebastian Liberal Guipuzcoano publica el si­
guiente cstracto :

’„E n  Lóndre.s estuvieron expuestos el dia 14 á una conmoción popular 
coa 'motivo de haberse mandado sacar c! cadáver de la Reina para en- 
viatlo á FU de.stino, sin dar tiempo á que sus albaceas hiciesen les pre­
parativos fúnebres que reclamaron , y sobre los cuales protestaron en vano. 
E l pueblo -obligó en varios puntos á la tropa que acompañaba el cadáver, 
ú retirarse y variar de dirección; y si entró en Lóndres fue con muchísi­
mo trabíijo , y á costa de algunas desgracias. Hay muchas apuestas que el 
Rey volverá á casarse antes de seis meses.
— „ Según cartas de Lóndres del 12 recibidas cu Paris , y lo que anun­
cia el British-M onitor, llegó á aquella capital el manifiesto de la Rusia 
declarando la guerra á la Turqul'.r. Parece mas que probable que el Aus­
tria desistiendo de su sistema de neutralidad , que hasta ahora ha querido 
afectar , ocupará la Servia luego que los rusos pasen el Danubio.

„ S e  dice que el general Frimont va á dejar el iqando de las tropas de 
.Italia para reemplazar al ¡irincipc de Liclitenstcin en el de los ioo0  hom­
bres que ociipap las fronteras de la Turquúi.
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^ la s  islas del Egeo van afianzando mas y mas su independencia ; la 

insurrección contra los turcos empieza á estallar en varias partes del Asia 
menor. En Candia han tenido estos que aban lonar algunas fortalezas. Los 
«iegos tienen en Hidra un almirantazgo, compuesto de hábiles marinos, y 
su escuadra de los Dardanelos acaba de re ibir nuevos y considerables 
refuerzos para oponerse á la turca , que según noticias debia salir pronto 
al mando del capitán bajá en persona. La 6’oí/df«na , refiriéndose a dos 
periédicos de Lion, dice que el Emperador Alejandro ha enviado un eini- 
■ sario con cartas autógrafas para el príncipe Alejo Conmero, quien pare­
ce se halla en Novara , y es el descendiente mas directo de los Empera™ 
dores de Oriente. A resultas de este mensage se. ha notado haberse pues­
to una guardia de honor austriaca á la puerta de dicho Príncijic con una 
bandera blanca y d c c o lo r .d e  rota, y e n  ella el monógrama de Cristo, 
que es parte del escudo de armas de los antiguos Emperadores de Cous-
taulinopia. . . .  , ,

„  A pesar de la censura se trasluce por los periódicos franceses el mal 
estado de los austríacos en el reino de Ñapóles. El cgército invasor nece- 
.sita frecuentes refuerzos j la guarnición de Nápolcs acampa todas las no­
ches fuera de la ciudad ; la caballería tiene orden de estar pronta á mon­
tar á la primera señal , y los .artilleros no se separan un momento de los 
cañones ¿ las calles y los arrabales se guardan dia y. noche por gruesas pa­
trullas , siempre dispuestas para acudir adonde sea necesaria su presen­
cia. Todo esto y mucho mas que no se permite insertar debe de añadif- 
8« á lo que se ha dicho acerca de las guerrillas que infestan aquel reino.

Las cartas de Francia sostienen la voz de que va á reunirse otro san­
to Congreso ; pero no dicen donde. Avisan también que el Gabinete de las 
Tullerfas no se ha conforiuaJo con la nata pasada por la Rusia sobre los 
asuntos de Turquía.”

Hecho el análisis de cuanto publican los periódicos extrangeros , pare­
ce inevitable la guerra contra la Turquía , y tal vez estallará en este mis. 
mo mes. Habia varias opiniones sobre la conducta que seguirla el Aus­
tria : UQOS aseguraban su neutralidad, y que en virtud de los tratados 
daría á la Rusia 3o9 hombres auxiliares ; esta neutralidad auxiliar sena 
uno de los rasaos cómicos de los extraordinarios acontcñmiculos de nues­
tra época. Según otros el Austria no se separará del sistema que sigan la
Rusia y la Prusi# , y en el dia hay un suceso que puede servir de pre­
testo á las ganas que se traslucen de dar en tierra con el poder oto­
mano : un traidor griego , temeroso de los turcos , se retiraba huyendo 
á los estados austríacos , y parece que los musulmanes no respetaron el 
territorio del Austria. ¡Escelcnte motivo para ulteriores planes ! La pro­
babilidad de la guerra se confirma cada vez mas , al observar que se va* 
baciendo griepos-crisdanos todos los periodistas que eran lu.rcos mahome­
tanos , y el '"mismo Observador austriaco va mudando de casaca. Ade­
mas d’ice un periodista aleman ; „  La guerra es, tanto mas inevitable cuanto 
se trata de ofensas personales.” ; no bailamos pues poderosa esta razón,, sin 
embargo de que la historia nos presenta ejemplar de vert rse á torrentes 
la sangre humana por una eti(iueta , llamada ofensa personal -, pero al
fin en el caso presente todo ayuda , y la media luna se ve por esta vez
espuesta á pcrder.su dominio en Europjf., .jín .tal caso, solo es dq.,de­
sear que los griegos formen una nación iudependiente , y que no hayan

5
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sido un moro pretcsto para mudar de amo y no de suerte.

Lasí^tartas de Vicua reíi 'ven que trataba aquella corte de dar algún 
testimonio público cu honor del difunto le Sta. Elena; y que se pensaba 
en hacerle honras en Schoembrunn. Sin embargo , algunos sospechaban que 
el Gabinete austríaco se comportarla de muy diferente  ̂modo , y guardaría 
el mas profundo silencio esta opinión pareco demasiado estraua , pues al 
cabo; Bonapartc , cspiranlo á manos de un asesino ó por' la esplosion de 
-una'mácpiina infernal, i5 en un patíbulo ó bien en su lecho en Sla. E le­
na siempre era yerno del Emperador de Austria , reconocido como Sobe­
rano y icmiilo como potentado; y no es de creer que la corte de Aus­
tria prescinda de este parentesco , mi tampoco de hacer aquellas ccremo- 
monias que son de costumbre.

Al pequeño Napoleón , que ya tiene lO  anos , parece que le dieron por 
•gvadus la infausta noticia de la muerte de su padre ; y que no pudo menos 
de derramar lágrimas , á pesar de que es de creer que no le tengan muy 
instruido de todas las circunstancias quC deberla saber : _ aseguran sm 
cnibai-iio cine le dan una buena educación ; que le tratan bien , y que es 
apreciado de todos por sus bellas calidades. Como á duque de Rcichstadt, 
ciudad de Bohemia , se le ha señalado una buena renta.

La archiduquesa de Austria, duquesa de Parma., esposa del difunto « a- 
nolcon , V los demas parientes de este han pagado el tributo a la huma­
nidad , sin atender á la política mundmia, manifestando el sentimiento que 
•les ha causado la prematura muerte del desterrado.

Por otra parte el Gabinete" ingles no podrá menos de conocer que la 
pérlida de esto hombre cstraordinario ha ilc inlluir algo en su política, 
si -no procura por otros medios conservar esta influencia. Bonaparte en bta. 
Elena era una prenda á disposición del Gabinete ingies , y de tanto pe­
so qnc le hacia árbitro en ciertos punios y en varias ocasiones y los 
Gabinetes de Francia y Austria no sentirán mucha un acontecimiento que 
los libra do cierto peso, que les era demasi lo oneroso. A lem as, si no 
hay mal CHIC por bien no venga, la muerte de Napoleón y de,la Berna 
de Inglaterra causan un ahorro no pequeño al mano de la Gran Bretaua.

.ARTÍCUI.O DE Ol'IClO. _ .
El Rey se ha scrvHo nombrar Gcfe político de Granada á D. lelipe 

Montes , gefe de sección de la secretaría de la Guerra ; para desempeñar 
esté destino al biigadier D. Domingo Martinez, y para Capjtan general
de Yucatán al brigadici' D. Joscf Gayangos.

Idctn 28.
El Sr. secretario del Despacho de Estado con fecha de ayer dice lo-

s F m M. y A A . han pasado esta'mañana á la ciudad de Scgovia , en 
don-íehan sido muy obsequiados; luabien lo vuelto á comerá este.Real 
sitio , sin que haya- ocurrido la menor novedad en su importante salud.

Zaragoza 28.
ZARAG O ZAN O S: En medio do la agitación que advierto entre vosotros, 

y  que me prometo va á calmar poiv la voz de mi autorida 1, pudiera acaso seros 
«íUaño mi silencig. Un rumor eaparcido de que uuev os enemigos del ore e
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maquinan contra el sistema de gol îcrno , que la nación y el Rey han ju­
rado , os alarma , os llena de in.ii¿nacion , y acaso hubierais _ corrido ya
precipita ianientc á destruirlos , si no estuviesen todavía semejantes rumo­
res envueltos en la obscuriJad. Pero, Zaragozanos ■, sean estos enemigos 
de la clase que quieran , nada icnies- que recelar. Mi vigilancia sigue suS
pasos, y cuanto sea contra el orden , d pueda comprometer vuestro s^
siego , al momento será disipado. Vuestras propiedades y personas la 
conservación de vuestros imprescriptibles derechos , la religión de nuestros 
mayores , y esa Constitución que jurasteis el dia 5 de marzo , están al 
abrigo de .toMa la energía de mi autoridad. En los pechos de los valien­
tes militares y milicianos dirigidos por unos gcíes y oficiales que tantas 
pruebas han dado de su amor á aquella ley fundamental, se estrellarían 
las maquinaciones de cuantos abierta lí ocultamente se propusiesen des­
truirla. C o n stitu ció n , y  no m a s  , Zaragozanos ; Constitución á muerte M 
resonado tantas veces en esta capital; y Constitución pura, é integra ha 
de haber ; porque cstd es lo que quiere la nación , y esto es y no mas lo 
que conviene para su gloria y prosperidad. Penetrados ya de mis senti.  ̂
inieutos, unid vuestros esfuerzos á Jos niios ; alejad toda desconfianza; nin­
gún obstáculo es superior á la unión íntima de los que no desean mas 
que la felicidad déla  patria. Zaragoza 28 de agosto de 1821.

El Gcfe político superior =  F r a n c is c o  M o r e d a .

Idem  3i.
ZARAGOZANOS : Con el interválo de solos cuatro dias os dirijo nue­

vamente mi voz , sin recelo de que sea oida en vano , ni de abusar de la 
diferencia y consideración , que vuestra generosidad ha prestado á mis pa­
labras, El dia 28 03 dije cuanto creí bastante para calmar vuestra iuquiê - 
tu i  , y para descubriros al mismo tiempo la tempestad que se formaba rápi­
damente sobre nuestro horizonte , y el sacuJimiento que iba á darse al in­
mortal Código de nuestra ley fundamental. Acaso no faltarla en aquellos 
momentos quien graduase mis operaciones y discursos como ágenos de so­
lidez y de fundamento bastante para llamar vuestra atención. Pero el be- 
rólco pueblo Zaragozano , cuyo carácter ha sido siempre la circunspección 
y sensatez , no vaciló un instante sobre la realidad de las tramas y ma­
quinaciones , y con una prontitu 1 y firmeza incspiio.ables vi lleno de júbilo 
ponerse á mi lado , y ofrecerme sus esfuerzos personas de todas clases y ge- 
rarquias , en sn nombre, y en el de tolos los euicladanos, de cuyos sen- 
rimicntos se ha daban satisfechos. Faltaria á mi deber si no diese las mas cs- 
presivas gracias á la guarnicioit, niideia nacional 1̂  habitantes de esta cind.ld 
por lo que se han esmerado , y esmeran en ayudarme para conservar inaltc- 
rabie el orden y tranquilidad, y disipar eiUcramcnte los planes tan necios 
como fa.iguinarios , que se dirijiaii por un nuevo camino á destruir lo que 
tanto ha costa lo restablecer. Sí , Zaragozanos ; la Constitución política 
de la monarquía , promulgada en Cádiz el .19  dem.arzo del. año .8 12 ; esa 

. Constitución , cuya sabiduría y justa proporción en todas sus paites 
son tan admirables de las naciones estrangeras , que hacen , y harán los 
mayores esfuerzos y sacrificios para establecerla como su ley lundaineutal; os.a 
misma Constitución, cuyos principios tienen por bases la justicia, Ja lazonyda 
misma naturaleza dcl hombre, iba á ser despedazad.! por manos bárbaras, que 
íc, valjaa Jo los.medios mas iafames para hacer tomar parte a. mochos ea liui
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horribles, como i‘inp\-actiGah!cs proyectos. Cuando se presente en toda su es- 
tcnsipíi el cuadro de iniquidades que se trataba de •cometer , os horro­
rizareis , Zaragozanos y admirareis de que en humano corazón puedan 
caber tales atentados. ..Entre tanto sabel , que vuestras vidas vuestras 
propiedades , vuestra Constitución , iban á ser presa de un sanguinario 
furor, que con el ydo de la so luccion se proponía formar un partido 
para envolver esta ciudad en un caos de horror, de anarqui'a , de muer­
te y'confusión. Pero el genio del m al, que dirigia estos proyecto», ig­
noraba que los Zaragozanos del año 1821 , heredaron de los héroes que 
yacen bajo las ruinas de esta capital, aquellas virtudes que no permiten 
al hombre dar entrada jama» en su pecho al infame crimen do la traición. 
Vosotros, Zaragozanos, reconocisteis e! dia cinco de marzo-, y con vo­
sotros lo reconoció toda la nación española , que la Constitución política 
dcl año 1812 nos aseguraba cuanto podíamos desear; una religión-pura, la 
misma que en todos los siglos han profesado nuestros mayores; una represen­
tación nacional , que dicte leyes , y nos ponga constantemente al abrigo de 
los intlujos dcl poder ; un Rey inviolable, y tan dicho.so con el renombre de 
constitucional , que jamas puedo causar la desgracia de los españoles, como 
en los tiempos do la arbitrariedad ; unos tribunales de justicia, unas auto­
ridades en fin , para quienes está marcado el camino que han de seguir, sin 
poder ser otro que el de la ley. Esta es. Zaragozanos , la que aborrecen la ­
dos los que se os acerquen á inspiraros ideas contra un sistema de gobierno, 
que apesar de tantas y tan diversas oscilaciones camina magestupsamente á 
su estabilidad y perfección. C o n s titu c ió n  n i m a s , n i m en os  ; esta sea la di­
visa de todo buen español. Para consolidar tan hermoso edificio, no necesiu- 
mos de temerarios, que con mano profana se atrevan á derribar las bases, so­
bre que se halla fundado , con cl designio de sustituir otras acomodadas á sus 
fines é intereses particulares. Confiad , Zaragozanos . en que hasta mi úl­
timo aliento se emplearán incesantemente mis esfuerzos y vigilancia^ en 
libertaros de cualesquiera enemigos, que pretendan arrancaros el precioso 
deposito de vuestra gloria y felicidad. Proseguid uniéndoos intimamento á 
m í; y yo os aseguro , que si todavía existiesen entre nosotros hombres tan 
frenéticos, que mirasen como posible la alteración ó destrucción de la 
Constitución política de la Monarquía , aprenderán bien á costa suya que 
la nación española, ni quiere retrogradar á los siglos fatales del gobierno 
absoluto , como desean esos serviles enemigos de la patria , ni apoyar 
su existencia en instituciones que han causado la ruina de tantos pueblos*
Zaragoza 3 i de agosto de 1821. .

El Gcfe político superior — F r a n c is c o  M o r e d a .

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Junta superior de Sanidad de Cataluña.

Desde el momento que apareció en algunos buques dcl puerto detesta 
ciudad la enfermedad sospechosa que llamó la atención y cuidado de la 
juma . dedicó esta sus desvelos á la estincion del mal en su foco , no per­
donando medio ni fatiga para preservar la saín l de sus habitantes dcl ter­
rible azote de una epidemia. No fueron vanas las providencias que adop­
tó al intento en unión con la Municipal de esta ciudad : los buques han

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



1 822
Enfermos sospe­
chosos cu laBar- 
coloiiQta.............. 9 .

: 2 C '5

Los entrados’ en el. lazareto sucio preceden del campamento. Se ponca 
5 salidos de la casa de la Virreina, por haber pasiido'a la de convalecen­
cia. En san Gerdaimo , Jesús , Ciudad y sus Hospitales iio ocurre novedad;

Considerando 1.a junta municipal de sanidad - que seguramente no se ha 
cumplido con toda exactitud lo que previene el edicto de .ayer i  cerca la 
denuncia de las personas procedentes de la Barceloueta, con expresión del 
dia de -su entrada en la Ciudad , renueva el aviso , a Bn do que se pasen 
las con’cspondieutes notas á los Sres. comisarios de barrio y estos puedan 
dirigirlas a la Comisión permanente antes del medio dia ; en la inteligencia 

.de que resultando ocultación , se conducir.! d los contraventores d un laza­
reto junto con los oculta.ios sin porjuieio de la mulla conminada y demás que 
Ltibierc lugar. Barcelona de setiembre de 1821.

De orden de la M. I. Junta municipal de Sanidad r: ií ’rancisío A l t é s ,  

VÍce-sccret«rjo.' •

Siguen Tas canliilados que se han recaudado en estas casas Consistoria- 
losen el dia 4 de setiembre de 1821-, hasta las 5 de la tar.lc para socorro 
de los que carecen de trabajo , con motivo de la incomunicación del pucito.

N o m b r e s . C a n tid a d e s ,

/ is .  v n , m rs.

Suma del dia de ayer............................  77607 6
D. Josd Bofill presbítero.................................................. .. 4 o
SS, Kilikery Galvcy y  compañía.....................................................  4oo
De casa M aiulcll..................................................................... ............  d-oo
Di Jayme Miguel....................................................................................
J.. J. C. C.e.....................................................................................  '

78797 ,6 

S e  co n tin u a rá .

AVISOS AL pdBIICO.
PrCBcntándose en este juzgado de Arribadas D. Carlos Miralles , natu­

ral de Matará, se le enterará del-resultado, de la instancia que promoviá 
i  S. M. en solicitud de pasar á Ultramar.

El profesor d» primera e lucaciou que tiene su escuela en la calle de 
Agullors, coajeíccndicnio al deseo de algunos, cuyas ocupaciones les pri­
van ,el asistir á' ella en -las horaS acostumbradas; avisa al público que 
tendrá abierta su escuela dcs.lo el dia i 5 Jel corriente mes de setiembre, 
al to jue de Lis primer.is oraciones del anochecer. Los que gusica podrán  ̂
coiiícrirso coa el precitado»
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ZOTEtJ j  K  ACION A l  TÍE m E M l O S .

Lista ele los mímeros premiados en el sorteo 2.® de agosto , ceíehra<<!é 
en Madrid el dia 27 del mismo , cuyos números son únicamente los peC" 
tenecicnles á los billetes despachados en esta ciudad y pro.vincia^

íeí.

Kúms. P 3 . Núms. Ps. Núms. P s, Núms. P 3, Núms. Ps.
457 20 5855 20 11626 20 17417 '20 21824 >2 0
458 20 '7658 60 1 1633 20 *7429 20 21825 n o

804 20 10087 20 j 21 1 4' 20 17453' 20. 25924 5oo
816 20 io 6 o i 20 i 35(x8 20 17463 20 25967 20

847 20 } o63o 20 i 35 io 20 17469: 20 25970 20
85p 20 10G45 20 i 3 5 i 7 20 17497 2 0 27081 20

2821 '4OQO 10674 40 13346 20 i g 3 á 3 20 27088 20
2842 20 10691 20 i 43i 1 20 19329 20 28658 20

419^ 20 10783: 20 14621 40 19333- 100 28C67 20

437-3 20 i id i g 20 16819 20 193.84 20 2 86 7 4 20

527a 20 I i 32  Í 26 16843 20 19407 20
56o4 20 I iSzg 20 i 6S52 2a 20645 2 0
56o8 2Ó itS g o 20 i 6858 20 21753 20
5 8 15 20 11624 '2 a 16867 2 Q 21792 20.

,6

Los espresados 6-6 billetes premiados imporWn 5>jiío ps, l’s. cqpivaVín- 
tcs a 11S800 rs. vn.

El dia 10 del corriente, :i las 7 de la tarde, se cerrará irremisible­
mente el despacho do los billetes del i .°  sertt-o de esto roes,, (̂ ue se h» 
de cclelirar el nvismo dia.

Barcclora 4 de setiembre de \Z2x. — M.  PlaruloUt^
Embarcaciov.es venidas , al puerto el dia de 

Espaüol.
De Sanlander y P.ivadieo en 3« dias , el qnechemarin Angel de líf Guar­

da , ,de Co toneladas, su capiiau D. Angel Caray, con fierra y harina para 
varios.

IIoland.es.
De Amsterdam, Cádiz, Gibraltar y Míílága en go dias, el galeas Amis­

tad , de 120 toneladas , su capitán H. Gcerlots , con diffrentes géneros para 
varios V <̂l buque á los Sres. Stembof y corapañi a .

Sueeo.
De Gristinnsund en 5a dias, el bergantín Juan , de 56 toneladas, su ca­

pitán Adolfo Crusing co-n bacallao y pezpalo á los Sres. Compte y compaSia.
.Avisos. Esta tesorería nacional de cgértilo, se halla con una letra de 

800 duros dada en Madrid el dia 29 de agosta último ii 6 p. c. d. v. por 
D. Tadeo González de Eseandon , al cargo de los Sres. D. Josef Maris 
Sensol y compañía del comerció de Barcelona , :i los cuales se Ies suplica 
se s i r v a n  presentarse á dicha tesorería, ó dejar notado su domicilio cu la 
oficina de osle periócHco , qúc no se ha podido indagar ;( pesar de las mu­
chas diligencias practicadas para la acetaciou de dich.a letra.

Un sngelo, de buenas circunstancias dese.n emplearse en su propia habi- 
Meion para dar lecciones de leer , cscrivir y contar ,'^adoptando un método 
muy sencillo y claro y al mismo tiempo coa brcTcdad • -1-r.s horas sera'a de
las 6 hasta las 9 de la noche , el precio de la meususUdad será el dx S
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rs. vn. al mes, (Jarán razón Je dicho sugelo cu la calle bajada de los Leo­
nes en la tienda míin. 7.

En la calle de la Avclla , travesía de la de Mcrcaders , primer piso de 
la casa ntími 18 se continuar la, veuta.de.cabezas de francesillas de diferentes 
calidades venidas de Genova á un precio equitativo.

Cualquiera qug,tenga los diarios de Barcelona de loa meses de setiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 1802 y lo* de enero, febrero, 
marzo y abril de i 8o3 y quiera venderlos acuda á la cade de Escudcllcri 
iiiim. 17 que vive el sugeto; cncarga(do-de comprarlos.

Antonio Bosch tiene 2 tartanas que v.aii y vienen de san Andrés de Pa­
lomar todos loa dias , i las tiene á la plaza de san Pedro á 2 rS. vn. por per­
sona.

£iil>ro.~ Matnia! práctico ó compendio de enseñanza miiuia p.ara las es­
cuelas regimentalcs destinadas á la instrucción primaria de los .soldados es­
pañoles sacado de los originales franceses y reglamentado á beneficio de 
a(iu611os, por el presbítero D. Joai]uin (.aialá, director de la academia cí­
vica de Barcelona. Véndese en la librería de Sola calle de la Bocarfa á dos
rs.' vn. • f . -

Hallazgo. Quien haya perdido una bolsa con dinero que se encontró días 
pasados , acuda á casa D._ Rafael Sahadell calle de la Vidriería, donde se 
entregará á quien pruebe ser su verdadero dueño con las correspondientes se-

ñas. . . , r, t.
Hetornos. En casa de Ignacio Bigorra ordinario de Zaragoza , hay una

palera de retorno qne sale para aquella ciii la !. .
En el mesón de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para Perpi- 

ñan , otra para Figueras y Gerona con otras comodidades.
En la posada del Escudo de Francia hay una tartana y una calesa de re­

torno para Perpiñan , un birloche 2 muías y un caballo {lara voudei.
En la calle de Sta. Ana luím. 9 , entrando por la Rambla á mano izquicr- 

• da hay una tartana de retorno para Igualada y Cervera.

Nun

Teatro. Hoy se egccutará toda la misma función de ayer. A las siete.

Se continiía ensenando una obra nueva original de caña fabricada en Es­
paña por un español nunca vista. En la cofadria de los zapateros frente las es­
caleras de la Catedral; se advierte al ilustrado pueblo barcelonés que no sera 
encañado como otras direreules veces por algunos estrangeros por lo contra­
rio'’ es el embelezo de cuantos lo lian visto en esta capital : todo el día osla 
abierto hasta las 10 de la noche. La entrada á 4 cuartos por persona.

Cambios del dia 4 de setiembre

I.óndies 37.
París de i 5 fiSccntc'simos á i 5 yocen-

tésimos en varias fechas.
Marsella i 5 80 cculésimos á 60 dias 

fecha.
Amsici-dam i o 5:̂ -

c. d.Madrid de 3 octavos á f  p 
Cádiz I p. c. Ídem.
Valencia de á p. c. id. 
Zaragoza de á i p .c. id.
Reus p. c. beneficio.
Tarragona de i  p. c. id. al par.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impicsor pe Cámara de S. M.

D

Frai

pre
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